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Ileal érden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTKAMAK.= 
ffifromar^Núm. 979.=Esciao. 8 r . = D . Juan 
del llio y Haii, Interveutor general electo de 
Rentas Estancadas de esas Islas, ha solicitado 
que se le abone el sueldo de este empleo desde 
su salida de la Habana y se le facilite pasaje 
por cuenta del Estado desde Cádiz a Manila. 
Como la circunstancia de hallarse dicho enipleudo 
en la Isla de Cuba, cuando fué nombrado para 
el referido destino, pudiera hacer dudar a las 
oficiinis de Hacienda de esas Islas si le es abo
nable el sueldo desde Su salida de la Hahana, 
ó dqs 'e que se embarque en uno de los puertos 
de la Península, toda vez que la Real orden 
de 0 de Octubre de 1848 se refiere á indivi
duos, que residiendo en la Peníusula obtienen 
algún empleo en Ultrumar, ha tenido á bien 
declariir S. M. que le es abonable el sueldo desde 
su embarque en la Habana, asi como el pasaje 
desde Cádiz á esas lilas por cuenta del Estíido: 
pbiéndose va pagado por la Tesorería general 
de la Isla de Cuba, en virtud de Real órden 
de 5 de Abril último, el transporte del mismo 
hasta uno de los puertos de la Península. D e 
Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes, remitiéndole la ad
junta certificación de la Capitanía del puerto 
de la ILibana, que acredita la fecha de su e m 
barque en el misino. Dios guarde á V. E . muchos 
años. S. Ildefonso 81 de Agosto de 1802.= 
OiDox.\KLL.=Sr. Superintendente Delegado de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Noviembre de ISl i i .^Cúmpl tse 
lo que S. M. manda en la precedente Real ór
den: trasládese al Tribunal de Cuentas, Gobiernos 
Intendencias de Visayas y Mindanao y Casa de 
Moneda, publiquese e n la Gaceta y pase á la I n 
tendencia general para las tomas de ra/on v demás 
'fue proceda; vuelva y archívese. —E(JHAGüE.=Es 
copia.=E1 Secretario, A . de Capeer. 

OrtUn ilt l a Plaza del 1% a l 15 de .Voviembre de l t k « . 
G iras DB v i A . — ü e i U r n de l a Plaza El Teniente Coronel, D . Ca-

JíUno Solano.—Para S. Gabr ie i .—El Comandante, 1). Félix Mateo. 
PARADA.-T-E1 Ite<riiiiiento Infantería de Castilla n ú m . 10. Ronda.' , 

num. 5. l ' iaUa de H o i p i t a l y Provisiones, núm. 10. I ' i f r i tancia de 
tomprn, núm. 10. Oficiales de pa t ru l la , núm. 8. Sargmlo para el paseo 
* loa enfermos, núm. 8. 

De órden del Escmo. Sr. General, Gobernador déla Pla/.a Kl Co-
^nerl Sargento mayor, Jxwn de L a r a . 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Continuación de. kt re lac ión de los donativos p a r a las 
familias de los oficiales de este Ejérci to , D . Manuel 
Olive y D . Jaime Alcobei ro, muertos en la toma de 
'fl (-'olla de Ptif/ahtngan en Mindanao. 

Pesos. C é n t 

Suma anterior 637 2 5 
Sres. Gefes y oliciales del regimiento del 

« « « n t é n ú m . 4 151 n 

Total. 7 8 8 25 

Y se publica Is anterior reliicion en ln Gacela oji- I do o r o en barr.i: consigninlo ú D . Jo>é Gonzulez y C a s -
c ia l de esln capital P' ira conocimiento y satisTicdon ' tro; y >le pis i jeros un njídayn y 29 cliino*. 
de quien corresfionda. ' ! De Itoilo, b i T í i m i i n - g o l e l - f , nú in . 125, M a r i a n a , en 

| f t n i Í « 14 de Noviembre de 1 8 6 2 . — E l Convmdante ! 18 <li-'S de n a v e g a c i ó n , por baber decho escala e n - R o m -
Get'o de E . M Luis Roig de L l u i s . 

Muniia 12 de Novieitíbre de I862;—.4«/ÍMUO G a r c í a 

m\mm DEL F I B T O UB MANILA 
HASTA LAS DOCE BEL DIA DK HOY. 

B U Q U E S K N T R A D O S . 
D e Calapan en Mindoro, goleta n ú m . 165, S . V i 

cente (a) Crucero, en 4 «lias de naregacion. coa 10 piezas 
de narra, 200 tablas de id. y 20 id. de bnnaha: con* 
signado á Pedro B a s a , su arráez Paulino M á n g a l e s . 

D e Tucloban en Leite, bcrganlin-goletii n ú m . 106, 
Rosario, en 12 dias de na v e n a c i ó n , con 1770 picos 
de abacá: consignado á D . Francisco Reyes, su putron 
D. Nemesio Arecbavala, conduce de trasporte un reo 
rematado, remitido con ofiflia l",r "tiuel Golieraador, para 
el alcaide de la cárcel pública de Sta . C r u z . 

De Luban en Mindorn, pontin n ú m . 170, S . Ite/jino, 
en 4 días de n a v e g a c i ó n , con 100 harigues de oalao, 
140 anamanes de id., 60 trozos de dung<in, 30,000 be

jucos partidos, 7000 rajas de le'ñti y u n c rabiio: c o n 
signado al arráez Marcelino B a r t o l o m é . 

D e Sorsogon e n Albay, bergantin-goleta n ú m . 85, 
Nuevo Rosario, en 4 dias de navegac ión , con 764 pi
cos de abacá , 5000 bejucos partidos y 500 cocos: con
signado á D . J o s é C l iab in i e ta , s u patrón Ambrosio 
Vallejos . 

D e T a a l e n B itangas, pomin n ú m . 195, Ntra. S r a . 
del Buen Consejo, en 3 días de miveg-nion, con 132 
piezas de molavc, narra y Imnaba, 7 picos de «jos y 
5 cerdos: consignado al arráez Francisco B u f v i . 

D e Balayan en id., berg..ntiii-goleta núm. 101, S a n 
Antonio de F a d u a , en 3 dias de navegac ión , con 100 
piezas de banal-a. 100 canastos de a lgodón con pepita 
y 200 cavaues de mongos: consignado á D . Manuel 
Callejas: su patrón Reymundo Francisco. 

D e Iloilo con escala en l í o m b l o n , id. id. n ú m . 163, 
Ntra. S r a . de la Soledad (a) Conformidad, en 6 dias 
de navegac ión , desde el primer punto, su cargamento 
384 fardos de tabaco, 2200 picos de azúcar , 60 cer
dos, 50 tablas de molave y 10 tinajas de manteca: con
signado á D . Pablo García , su patrón D . J o s é Olmedo. 

De Calucá e u Bitangas , poutin n ú m . 181, N t r a . S r a . 
de las Nieves ( a ) R o m á n , e n 4 dia« de navegac ión , 
con 400 pico* de azá jar , 50 cavanes de mongos, 30 
picos de a lgodón con pepita, 20 id. de cebollas, 14 
cerdos y 17 piezas de cueros de carabao y vaca: con
signado al arráez Erminiuno Arrióla; y de pasajero un 
chino. 

D e C e b ú , bergantin-goleta níim. 18, Lucero, e n 27 
dias do navegac ión , por haber arribado en Mandajon 
y Aroroy e u Masbate por los malos tiempos, su car
gamento 1200 picos de azúcar, 635 id. de abacá , 17 
cavanes de sigay, 8 picos de cueros de carabao y 
121 piezas de id. de carabao y vaca saladas: consig
nado al patrón Pedro Puentevel la. 

De Cádiz , fragata española , Cervantes, de 1026 to
neladas, su capitán D . Manuel Aguirre, en 115 dias 
de navegac ión , tripulación 47, con efectos de Europa: 
consignada á los Sres . Aguirre y C o m p a ñ í a ; y de pa
sajeros los que constan en la lista adjunta. 

D e Bankot en S iamés , vapor s i a m é s , Viseut Caming, 
de 531 toneladas: su capitnn Mr. J . A . C h u ñ e , en 26 
dias de navegac ión , iripulucion 78, con azúcar y arroz 
del punto de su procedencia: consignado á la órden; y 
de pasajeros un ing lés y 24 chinos. 

. De las Islas Molucas, bergantín español , Cometa, de 
149 toneladas, su capitán D . Laureano Obin , en 33 
dias de navegac ión , tripulación 22, con efectos del punto 
¿ t su procedencia, 4400 pesos en plata y 500 onzas 

| blon: su cargamento 3000 p i e s (le azúcar, 800 id. de 
^ abacá, 50 cerdos . y 6000 rajas de li ña: consignado al 
j p: tron Fel ipe Jalandoni. 

B U Q U B S A L I D O , 
i Para T a a l en Batangas, puntiu n ú m . 141, Cordero 
j su arráez Gabrie l Magsino. 

Manila 14 de Noviembre de 1862. — P e d r o C . Taxonera. 

L i s i a de los pasajeros venidas en la f r a y a l a española, C e r -
I va mes, procedente de C á d i z . 

j Capitanes de arti l lería, D. Manuel Broz y ü a l a m e l a , 
I con MI esposa, y tres hijos y D . Eduardo Frape y Gongora. 

Segundo Comandante de inf intcria, D . Pascual Sai i -
juan y Valen», con tres sargentos y tres soldados. 

Tenientes de id., D . Pedro Estevan de la Horza , D . P e -
drft P é r e z y Valerel, D . Cárlos Huertas y Cuerres, D . V i 
cente B a r g a - y Moreno, D . Gabriel Izquierdo y V ü z q u e z , 
D . Botillo Fernandez de Arellauo, 1). Estanislao Kiesco 
y Mangas y D. N i c o l á s Barrcll y Castel . 

Subtenientes de id., D . Clemente Moratal y M u ñ o z , 
j D . Manuel Alvarez Cabero y D . Gustavo T r i v i ñ o y 

Barbaza , 
Comisario de guerra de segunda clase, D . J o i q u i n 

i Herrera, con su esposa y 4 hijos. 
Primeros Ayudantes , m é d i c o s de este Ejérc i to , D . J o s é 

I Guerrero y Scharuidica, D . Manuel F a b o y Bnrgell 
y D . Manuel FenolloM y P é r e z . 

Priiner Ayudante supernumerario del cuerpo de Sanidad 
militar, D . Felipe Lozano y F a n d o n . 

Maestro mayor de montages de artillería, D . Martin 
Cabarron. 

l egando piloto particular, D . Constantino Carlot t i y 
M i r ó . 

Oficial tercero de la Contaduría de Administnicion 
L o c a l , D . Leop ddo Rodrignez de l l i rera . 

Vista de la Aduana de Manila, D . G e r ó n i m o San 
Pedro . 

Oficial quinto de la Secretaría de la Intendencia' de 
Luzon , D. L u i s Ortiz de Taranco y H é c t o r . 

Hnsayador de la Casa de moneda en esta capital, 
D . F.duardo Diuz Pimienta, con su esposa. 

Particulares, D. Francisco de Abarzuza y Saris , don 
Francisco Granda Iturralde, D . J o s é Gut iérrez Menza, 
D. llosiudo Zamanillo y Fragoso, doña Amalia Caraballo 
con sus tres hijas, Matilde, E l i z a y J o s é Zabala. , 

Manila 14 de Noviembre de l 8 6 2 . = Pedro C . T a x o 
nera. 

líscribania (le Marina del Apostadero de Filipinas. 

E l día 22 del actual, a las dos de la tarde, y ante 
el S r . Ordenador de Marina, en su casa calle de No-
valiches n ú m . 26 , Cavile , se subastará públ i camente el 
suministro de úti les de escritorio é impresos para todas 
las oficinas, buques y subdivisiones de este. Apostadero, 
por el término de un a ñ o , s e g ú n el pliego de condi
ciones que á cont inuac ión se inserta. K n la Escribanía , 
plaza de S . Gabriel n ú m . 3 de esta Capital , es tá do 
minifiesto el espediente de su referencia, donde los lici-
tadores podrán ver los modelos de impresos. 

Manila 10 de Noviembre de 1 8 6 2 — N i c o l á s A v i l a . 

l ' l ie yo de condiciones bajo las cuales se caca á publica 
l ic i tación el suministro de útiles de escritorio p a r a el 
servicio de las oficinas militares y de Adminis trac ión 
del Apostadero por el término de vn año. 

Obliyaciones del conlratista 
1.a S e r á la de entregar sin demora alguna en las 

diferentes oficinas citadas, liisjimpresiones, libros y d e m á s 
g é n e r o s que espresa la re lación n ú m . I según las ór
denes que al efecto se espidan por la ordenac ión del 
Apostadero; pero ^no estará ^obligado á remitir los efec-



Mí ifinf o 
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tos á los buques y subdivisiones: los de eslus los d i -
rigirá n\ Alniiieen genefil del Ars(;iial en cajones ro-
tuUdcs sin chivHr sus Upaij y con sus correspondientes 
uuiiis, en lus que el g u a r d a - a l m a c é n dará la tornaguia. 
L o s efectos destinados á los buques los remitirá á la 
Iiiiervencion del Apostadero. 

•2.a Será asimismo de cuenta y riesgo del propio 
contratista la conducc ión de dichos úti les á las d e m á s 
ofieinaa referidas, sin derecho á abono alguno por pérdidas 
ó deterioros en el trasporte de los mismos á esle puerto. 

3. a Estará obligado el contratista, sus factores ó de
pendientes á suministrar, sin escusa alguna, los g é n e r o s 
que se le ordenen y se espresan en la citada relación 
núiu. 1, con estricta sujeccion k las condiciones de esta 
contrato: Todo acto gubernativamente justificado que 
contrarié esta obl igac ión , será suficiente nara proceder, 
en la parte que corresponda, contra la fianza que res
ponde del cumplimiento del contrato. 

4. a S i por cualquier accidente dejase el contratista 
de facilitar los útiles que se les ecsijan, en el término 
de seis dias, contados desde la fecha en que reciba la 
orden, se adquirirán por Adminis trac ión cargándole la 
diferencia de precios si resultaren de esceso, y en el caso 
de no haber existencia en IH plaza, se le impondrá y 
ex ig irá gubernativamente, y por los trámites que prefija 
el articulo 9. c del R e a l Decreto de 27 de Febrero 
de 1852, una multa igual al valor que turieren por 
contrata los g é n e r o s no entregados. 

5. " Otorgará una frinza para responder del cumpli -
miento de su compromiso por valor de quinientos pesos 
en metál ico ó billetes del B-mco Español Fil ipino. 

G.i Este contrato durará un a ñ o á contar desde el 
dia en que principie el suministro que deberá tener 
lugar á los veinte dias de ser adjudicado este servicio 
por la Junta E c o n ó m i e a del Apostadero. 

7. a E l contratista no onlregara n ingún g é n e r o sin 
prévia providencia del Ordenaaor, que ha de estenderse 
á cont inuación del pedido; el cual deberá ser antes com
probado por la Intervenc ión del Apostadero. 

Reglas p a r a l a contabilidad. 

8. a Para la entrega en cada dependencia de los efec
tos de escritorio que espresen los respectivos pedidos, 
el contratista formará guia valorada en la que recogerá 
la vuelta á cont inuac ión . 

9. a Con las espresadas vueltas de guia, pedidos y 
órdenes presentará el contrutista en fin de cada mes 
su cuenta al Ordenador del Apostadero, para que, pre
viniendo su e x á m e n por la Intervenc ión , se proceda desde 
luego al libramiento de su importe contra la Tesorería 
de la Hacienda pública de las Islas. 

10. E l pago se verificará en la moneda corriente 
durante la é p o c a del ejercicio de esta contrata. 

Obligaciones de la A d m i n i s t r a c i ó n . 
11. L a Adminis trac ión de Marina se compromete 

á no surtirse de los g é n e r o s contratados d* otra per
sona- ó Establecimiento. 

Reglas p a r a hi l i c i tac ión . 

12. L a contrata se adjudicará por l icitación pública 
y solemne, que se verificará ante el Sr . Ordenador del 
Apostadero, en el dia y hora que se designe oportuna
mente por avisos. 

13. L i licitación se verificará por pliegos cerrados 
c o n t r a y é n d o s e precisamente las proposiciones que se hi-
cieseu á la foriua y (-oncepto de la nota n ú m . 2; en la 
inteligencia, de que las que no se hagan con entera 
sujeccion á la espresada nota, serán desechadas; tam
bién se esc luirán las proposiciones en que se fijen á los 
g é n e r o s mayores valores que el que señala como ad
misible hi misma '•ota; pues h-m de concre iürse 4 los 
mismos tipos 6 á las rebajas que han de tener lugar 
por unidades y c é n t i m o s . 

14. N o se admitirá como licitndor á persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que pré-
viamente haya hecho en la T e s o r e r í a general de las 
Islas el depós i to de cien pesos fuertes, acredi tándolo 
con el competente documento que entregará en el acto 
al Presidente de la respectiva Junta; en la inteligencia 
de que se devolverá dicho documento á aquellos lici-
tadores cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, 
re ten iéndose el que corresponda al licitadnr á cuyo fa
vor se declare la adjudicación provisional del remate 
hasta que se estienda la escritura y presente la fianza, 
cuya diligencia ha de tener efecto dentro de los diez 
dias siguientes á la fecha en que Se le notifique la 
aprobación definitiva del contrato. 

15. E n el sitio y hora seña lado para el remate, se 
dará principio^al acto por la lectura del pliego de con
diciones, y los licitadores entregarán a] Prsidente los 
suyos respectivos, cerrados y rubricados. Se numerarán 
en el orden que se recibnn, fijándose al efecto el término 
de media hora, sin que por n i n g ú n pretesto puedan re
tirarse los pliegos d e s p u é s de entregados. 

16. L o s interesados, antes de que se proceda á la 
apertura de los pliegos, podrán esponer las dudas que 
se les ofrezcan, ó solicitarán las esplicaciones que cre
yesen convenientes, para lo que se c o n c e d e r á orro plazo 
de treinta minutos; en el concepto, de que empezado 
el acto, no se admitirán observaciones ni se dará es-
plicacion alguna que lo iiiterrumpa. 

17. Espirados los treinta minutos señalados en la 
c o n d i c i ó n anterior, se procederá á la apertura de los 
pliegos por el órden de n u m e r a c i ó n , se leerán en alia 
voz, y tomando nota el Escribano que a c t ú e se repetirá 
la publ icación para la inté l igéncia de los concurrentes! 
i idjudicándose el remate al que ponga precios mas bajos. 

13. S i resultasen dos 6 mas proposic ión»* iguales, 
se procederá en el a c í o á nueva licitarion oral entre 
los interesados cuyas proposiciones sean i d é n t i c a s . 
Estará abierto por el tiempo de quince mimutos, sin 
ninguna proroga, pasados los cuales terminafá el acto, 
d i spon iéndo lo así el Presidento d e s p u é s de tres avisos-
anticipados. 

19. L a s bajas á que d é lugar la lioitackm de que 
habla el art ículo anterior, seguirán 'tel órden establecido, 
en la condic ión 13. 

20. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r m i n o que 
se señala en la condic ión 14, sufrirá las consecuencias 
prevenidas en el artículo 5." del R e a l decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

21. Si se declarase la rescisión del contrato, por Lis 
causas y trámites marcados en los art ículos 4. 0 y 5. 0 
del R e a l decreto citado, y en el caso de que en el pri
mer remate y el segundo que ha de llevarse efecto desde 
luego, hubiese diferencia en perjuicio de la Hacienda, 
será aquella de cuenta del primer lematante, asi como 
los daños y perjuicios que justificadamente se hubiesen cau
sado al servicio por la demora inferida, para cuya res
ponsabilidad servirá la garantía del depósi to , sin per
juicio de las demá^ disposiciones que inmediatamente 
s;; dicten de conformidad con el eunneiado art. 5. 0 Para 
la apreciación de los perjuicios indicados, se formará 
sin demora espediente gubernativo, oyendo las obseryn-
ciones de los interesados. 

22 . Este contrato no podrá, en caso alguno, some
terse á juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 
del precitado Real decreto. L i s cuestiones que puedan 
suscitarse sobre el cumplimientb, inteligencia, rescisión ó 
oficios se resolverán por la via contencioso-administra-
tiv i después de depurados los trámites gubernativos. 

23 . Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó mas socios, para 
que en este caso sean estenaivas á ellos las obligaeiones 
contraidas, cuyas faltas se corregirán por la via de apre
mio y procedimiento admiuistMtivo s e g ú n el art. 11 de 
la ley de contabilidad del estado de 20 de Febten» de 
1850, con entera sujeccion á lo dispuesto en la misma 
ley para la renuncia de todos los fueros y previlegios 
particulares. 

24. L o s gastos que originen las actuaciones del es
pediente de subasta, hasta su completa terminac ión , se
rán de cuenta del postor, á cuyo favor q u e d ó el su
ministro, con inclusión de la escritura, copias testimonia
das y ejemplares impresos que se necesiten. 

Disposiciones generales. 
25 . S i falleciese el contratista, ha de correr y en

tenderse la cont inuac ión de la contrata de cuenta de 
sus herederos ó albaceas testamentarios durante los seis 
meses siguientes al falleciiuiente, si antes no se pu
siese el suministro á cargo de otro asentista, ó por A d 
ministración, en razón á que termine el tiempo de su 
duración; pero si á aquellos les acomodase continuar el 
suministro por el tiempo que falte para el cumplimiento 
del contrato, podrán contiauarlo, e n t e n d i é n d o s e en am
bos casos que h i de ser h ijo las reglas y condiciones 
establecidas. 

( Disposiciones especiales. 
26. No podrá el contratista subarrendar el suministro 

sin conocimiento y espresa aprobación de la Junta E c o 
nómica del Apostadero. 

N U M . l . = N o t a de las clases de impresiones, libros 
y d e m á s g é n e r o s de útiles de escritorio que se consideran 
necesarios para el servicio de las oficinas del Apostadero, 
cuyo servicio se saca á pública l icitación p.n- el t érmino 
de un año. 

Ps. cént. 

Libros rayados en folio, de á 450 cada uno. . . 
I d . id. de á 400 á 
I d . id. de á 300 á 
I d . id. de á 250 á 
I d . id. de á 200 á 
I d . id. de á 150 á 
I d . id. de á 100 á . . . 
I d . id. de á 80 á . . . . 
Id . id. de á 50 á 
Libros en blanco en folio, de á 400 cada uno. . 
I d . id. de á 3 0 0 id -
L i . id. de á 250 id ., . . . 
I d . id. de í 200 id 
I d . id. de á 150 id 
I d . id. de á 100 id , ( . ; 
I d . id. de á 8 0 id 
I d . id. de á 50 id 
Carpeta del tamaño de medio pliego 
I d . id. de á cuartilla 
Cien ejemplares de certificaciones de cese en 

una hoja de papel de oficio, por lu impres ión y 

3'50 
3£30 
3-00 
2'50 
2'00 
1,50 
l'OO 
l'OO 
0-62 
2'50 
2 0 0 
1'50 
1'20 
l'Oü 
0,75 
0,70 
0'50 
0'62 
0,37 

• peí. 
Trescientos id. de estados de revista de buques 

en papel marquilla 
Quinientos pliegos de papel catalán superior 

con membrete de distintas oficinas 
Quinientos pliegos ó sean mil ejemplares en 

medio pliego de papel catalán superior con mem
brete para oficios 

Quinientos pliegos de papel del Istmo con 
membretes • „ . . 

Cien avisos de libramienlos a la Contaduría 
general 

Cien avisos de un solo libramiento en . . 

5 '62 i 

20-00 

7-50 

8'00 

6'00 

2'0Ü 
l'OO 

Mi l libramientos en papel catalán superior e n . IO^Q 
Cien cartas de pago en 2'4() 
Cien cuentas de gastos p ú b l i c o s en. . . . 15'QQ 
Papel secante pliego 0,03 
Papel catalán superior de primera, resma. 5Í(IQ 
I d . id. de segunda, id «J^Q 
I d . continuo,id 2'5o 
Porta-plumas de marfil, uno 0'25 
I d . ordinarios . . O'líj 
P lumas de acero cada cajita 0:9i 
Plumas de ave, cada ciento O'SQ 
L a c r e , barra 0'06 
Lapices superiores, docena 0'5o 
T i n t a de E u r o p a , limetas 0'2o 
Agujas capoteras, docena Cog 
T i n t a de China , panes 0'03 
T a r r o s con carmín , uno O;60 
Cera en candelas, libra . 0'43' 
B e r m e l l ó n , la onza 0'25 
Seda encarnada, la onza O'Tj 
Bolas de a lgodón torcido, una O'OOl 
Cola de C h i n a , libra ' . 0'|g 
Cinta blanca, pieza 0'06 
Obleas, libra. 1 ^ 
G o m a en polvo, libra I'S7 
Panes do oblea, cada pan 0'3| 
Almanaques ó kalendario, uno 0'3l 

N U M . 2 . = M o d é l o de proposic ión para la conimt» 
del suministro de út i l e s de escritorio para las oficinas 
militares y de AdminisUacion del Apostadero. 

D . N . , vecino de . . . . en propia representac ión (ó M 
la de N . vecino de para la que se halla c o i n » 
tentemenle autorizado en virtud de poder adjunto) en. 
terado del pliego de condiciones para el suministro de 
impresiones, libros y d e m á s g é n e r o s de úti les de esen. 
torio para las oficinas del Apostadero, se compromete i 
verificar dicho servicio s e g ú n se previene en las veintes^ 
condiciones que el espresado pliego contiene á los pre
cios que espresa la nota n ú m . 1 ( ó con las baj is de 
tantos c é m i m o s en cada g é n e r o . ) 

Fecha y firma. 

N O T A . — L a s bajas deben ser por c é n t i m o s de peso.— 
E * copia. A v i l a . 0 

¡SECRETARIA D E L G 0 R I E R N 0 S U P E R I O R CIVIL 
DK L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l chino Y a p - L u i c o n ú m . 17,558, empadron'ido en 
esta provincia en U clase de t ranseúnte , ha solicitado 
pasaporte para regresar á su país: lo que se anuncii 
al públ ico para su conocimiento y fines convenientes. 

Manila 14 de Noviembre de l 8 6 2 . = . B a u r a . 

Secretaría del Real Acuerdo 
D E L A A U D I E N C I A Y C H A N C I L L E R I A D E F I L I P I N A S . 

P o r disposición de este Superior Tr ibuna l , de 10 del 
actual, se convoca á todos los que quieran optar á I» 
plaza de procurador de número de los Juzgados de esta 
capital, vacante por renuncia de D . Elsanislao Velazqaei 
para que en el término de diez dias, á contar desde 
la tercera y ült ima publ icac ión de este anuncio, P^' 
senten en la Secretaría de mi cargo sas solicitudes, do-
e u m e n t á n d o l is en debida forma. 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 6 2 .—M a r celiaft 
Hidalgo. ^ 

Sccpplaria del Gobierno Civil de la provincia 
D E M A N I L A . 

H a b i é n d o s e encontrado en la calle de la Muralla, 
dentro de la capitil . un caballo bayo de cuatro á cinco 
años de edad, se anuncia al público para que la persona 
que se erea con derecho á é l , se presente en este Go
bierno Civil con el documento justificativo de su pr0' 
piedad, y le será entregado. 

Manila 12 de Noviembre de 1862.- Diego Suarez. 

Inspección de la fábrica de cigarros paro» 
D E C A V 1 T E . 

E l día 20 del corriente á las doce en punto de '* 
m a ñ a n a , ce lebrará esta oficina concierto publico par» cow 
tratar la compos i c ión y reposic ión de balanzas, b»j0 
tipo en cantidad descendente de 59'62-4i8 en q"6 ^ 
han presupuestado: las personas que quieran interesar-^ 
p o d r á n concurrir al sitio designado, para el objeio q 
se espresa, pudieudo, si gustan enterarse de las cláus'1 
de este servicio, acercarse á la oficina de esta Inspecc'^ 
donde desde este dia se halla de roanfiiesto el p'ie^ 
de condiciones. 

Cavite 13 de Nov'ictnbre de \ 8 6 2 . = £ 7 i r i q t l e DomÍ7i.g'ie'' 

4 imini.stnu stxt ¡renqral de Correos 
DB F I L I P I N A S . 

Pura el sábado 15 del actual, saldrá para 
la barca inglesa Antanonist, s e g ú n aviso recibido " 
Capitanía del puerto. 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 6 2 . — E l Administrad" 
aeneral, Sebastian de H a z a ñ a s . 



Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
993 O"" Felipe Diez G ó m e z . . . Madrid . 
999 -" J o s é HeniHndez Mur. . Valencia. 

]000 n Francisco V ^ l d é s y Ul loa . . V ." N.1 de la Serena. 
IQOI 11 L u c a s Snenz ¡Vlndrid. 
1002 D c i ñ a Amalia de A g ü e r a . . Santander. 
1003 Mr. M . Hernand Gorrista. . Paris. 
|004 Mr. J . WainHsight Englan. 
1005 M r . Mh ti lien Forter. . . . Idem. 
1006 Don Mariano Olea C a n t ó n . 
]00' „ Carlos Fonscea Martinez. W a m p o a í 
1008 „ T e ó f i l o Meyer Paracale. 
1009 ,; José C . Corrales. . . . Bulacan. 
1010 ,, Santingo García Mangiron Samar. 
1011 ,, Pedro Aidea S in Dirección. 
|0Í2 „ J o s é Molto Alcoy. 
1013 „ M . Fernando Mareno. . t o j a . 

Manila 13 de Noviembre de 1 8 6 2 — E l Administra
dor general, Sebastian de H a z a ñ a s . 3 

S Í r r t-.ir.a '!<• ia . l n í i t i i de M n i ^ i f i h i s 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

t 

Por disposición del ^ r . Director de la Adminislra 'ion L o 
ca!, se sacará á pública subasta, para su remate en el mejor 
posior, el arriendo del mercado público de la plaza de C a 
vile, bajo el tipoe 1 progres ión ascendente de c íenlo ge:ilenta 
y dos pesos mensuales hasta el 27 de Junio del año próc-
simo venidero d^ mil ochocientos sesenta y tres, y con 
meccion al pliego de condiciones que se inserti á eontiaua-
cirn. E l arto del remate tendrá lugar ante la Junta de .Mmo-
MÍS de la misma Administración, en la casa que ocupa, 
rtlle de Palacio nii n . 29, á horas diez de la mañana del dia 
ms de Diciembre prócsimo. LOÍ que quieran hacer pro
posiciones, las presentarán por escrito en la forma acoslum-
bml .' con la gara ¡tí i correspondisnte, estendida en papel se
llóte rcero, en el dia, hora y l i u a r arriba dís 'unado^ para «a 
remal'v ManiUG de Noviembre de 1862. - J a i m e Pujades. 

DlKFXCION G E N E R A L DE LA ADMINISTRACION LOCAL. — Pliego 
¡le condiciones p a r a el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos a p r o b a d » por la Junta Directiva de \ dininis-
Iracion L o c a l en 2 / de Noviembre de 1861 y Superior 
Secreto de 5 de E n e r o de 1862 . 

J . " Se arrienda desde 1 . ° de Noviembre pró^simo. 
baila el 27 de Junio de 1863 el arbitrio de mere idos 
públicos de la plaza de Cavite bajo el tipo de 172 pesos 
times, ó sem 1376 pesos en la época fijada. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado co i 
iredo al modelo adjunto, espregando en letra y núraeri) 
la cantid d ofrecida. \ la presentación del pliego deberá 
Jcompañarse precisamente por sepirado el documento de 
p ó s i t o en el Binco Filipino, ó e i la caja de la Admi-
iiistr.icion depositarla de provincia respectiv itnente de la 
cmlidnd de 68 pesos, sin cuyos requisitos no será válida la 
proposición. 

3. ', Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó maí 
proposiciones isu iles, con la miyor ventaja, se abrirá 
líltacion verbal entre los aulnres de las mismas, durante 
fon mimilos, tr ms-urridos los cuales, se hará la t d ju-
íiciieio 1 al mejor postor. E n caso de no querer I D S 
Poslores puju- verb il neate sus p ís'.tfrvs, se Ivif i la 
'íjuflicacion al autor del plie ;o que t e i g i el n ú m e r o 
p i n d mas baje. 

4.1 Con arreglo al articulo 8.' de las instrucciones 
'Nbadas por S. M. en Real órden de 2o de Agosto 
h 1858, sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
Mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarta* v cuantas 
Por este orden tiendan á turna; l i le,;iiimi adquisi'imj 

um conlrat'. co i evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

8-' Los documentos de depés i to se devo lverán , ter
minada la sub istv, á sus dueños , á escepcion del cones-
N d ente á la proposición admitid 1, el cual se endosará 
'"M acto, por el postor, á favor de la Vdministr ación Loca l . 

6.1 El r e m í t a n l e deberá prestar en el término de 
jÍ«z dias, de adjudicado el remate, la lianza correspon-
?ie"t̂ , cuyo valor sea i gml al de un 10 p § del arriendo 
l'itisfaccion de l i Dirección de U Adminisiracion Local , 
'üando se constituya en Mmila , ó del Gele de la provincia, 
P i d o o sea en esta. C u m d o la fl mza consista en fincas, 
!slí» han de ser reconocidas en Manila por el arquitecto del 
giperiorGobierno, registradas sus escriturasen el o lLio de 
f l a c a s v baslaoteadas por los Sre^. Asesor de t ínb ierno y 
jiscul de la Real Audiencia. En provincias el Gefe de ellas 
[."Wará bajo su responsibilidad di* que las fincas en lianza 
.-""n su objeto. Sin estng requisiios no serán aceptadas por 
' Erección del ramo. E n manera a l g ú n serán admiiidas 

fianza las fincif de tabla, ni I ig de c<ña y n ip i . 
Toda duda que pueda suscitarse e i el acto del 

mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la lleal 
BfttCcion de 27 de Feiirero de '1852. 
1 ^ E ; el término de cinco dias, después que se 

olere notificado al conUatiBla ser admisible la l imza 
j'senl.da, deberá otorgar U correspo idienle escritura 

oblig.cioo, consiiiuye ,do la fianza eUipul ida y con 
^"•teiacio 1 d é I is I -yes en su favor, para eo el caso 
k 'í!''*r que iirooeder contra él; mas si se resistiese á 
I 'ei'8e cargo del servicio; ó se negase á eslender ta escri-
ir i ' ' í ' iedará sujeto á lo que previene el arl . 0.° do la Real 
|uíttCc'0n desubaslfs de 27 de Febrero d ' 1852, que á la 
|,s 1 es como signé. «Guando el rematmte no cumpliese 

.^odiciones que debt llenar para el otorgamiento 
egcritjjri, ó impidiere que esta tenia efecto en el 
1 que se señal1, se tendrá por rescindido el 

to á perjuicio del mismo rematante. Los efectos d4 
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esta rec lamación serán. -Pr imero. Que se celebre nuevo 
remate bajo igu des 00 ulicio U M , jugando el primer rom v-
tinte ia diferencia del t.0 al -2 ° - S c u n d o . Que satisfaga 
también aqne! los perjuicios que hubiere ree,ibido el Esti l lo 
por l i demora del servicio. í'ara cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre 11 garantí 1 de la subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilida
des orob ibles, si aquella no ulcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta d1 K vdmiai .ir ;eio i á perjuicio del 
primer remalanle. Una ve¿ otorgui; la es ir i tura , se de
volverá al contratista el documonlo de depós i to , á no 
ser que este forme parte de la l ianza.D 

9. ' L a ent idad en que se remate y apruebe el ar
riendo, se abonará precisamente en plata ú oro menudo, 
y por cada cuatro meses anticipados. E n el caso de in-
cumplimienlodeesle articulo,el co .tratist 1 perderá la Bibza, 
entendiéndose su incu nplimiento transcurridos los primeros 
quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter
cio, abonando su importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si 
fuese en metál ico , en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo bisbises estable
cidas e 1 la regla 8. • de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 18o2, ya citad 1 en la condición 8 . ' 

10. No se entenderá vál ido el contrato bas t í que no 
recaiga la aprobación Sel Fscm >. S r . Superi .tendente 
de| ramo. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo la multa da diez pesos que se le exigirán en p a 
pel competente por el gefe da l i provincia. La pri
mera vez que el contratista falle á est i condic ión, pa
gará los diez pesos de multa, la 2 . ' falta d e b ' r á ser 
castigad 1 con cien pegos v h 3 . ' con la rescisión del 
contrato, bijo su responsabilidad, y c o i arreglo á lo pre
venido en el artículo 5." de la R e d i i s t rucc in i d i s u 
bastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos 
tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas en las 
pla/.i-;, mercados ó parajes destinados al el'ecio por el 
Gefe de la provincia, siendo obligación del contratista 
construir aquellas de los materiales que co-.sidere con
venientes para poner á cubierto del sol y el a«ua los 
vend"dores, teniendo facultades p ira cobrar derechos p>r 
cualquier puesto que por casa del i l ó m .licia se s i tué 
fuera de los sillos marculos. Quedan ese.¡tas del pago 
las tiendas ó puestos situados dentro de las cagas y la* tien-
d í s edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

4 3. La a iterid id de la provincia, los «obernadorci l los 
y ministros de justicia de los pueblos, hará 1 respetar 
al asentista como representante de la Adminis'.racion, 
prestándole cuanto* ausdios pdeáá necesitir "para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, faci l i tándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

• l i . Nadie podrá dar en alquiler tiendas é cobertizos 
ni tapancos, mas que el asentista en el paraje e 1 que se 
halle 1 situ idos, á no ser los d u e ñ o s de las casas que quie
ran al | i i i lar alguna parte de ellas, ó al<uni otr 1 que per-
leaezca á corporaciones ó cofradías. 

13. Será de su obl igación tener siempre los mercados 
térra denados con hormigón para evitar el fango en lierapo 
de lluvias. 

16. E l mercado se tendrá en los dias de costumbre 
en cada pueblo, sin perjuicio de que el coilrutisla cobre 
los derechos por los que diariamente concurran á los mis
mos, aun cu indo no sea 1 dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de mul 
tas, y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la l ianz i . 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que se 
comunique al contratista la órdea al efecto par el Gefe 
de la provincia. Toda di lación en este p u n i ó será en per
juicio de los intereses del arre idador, á menos que cau
sas ge ios á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
S r . Superi itendente del ramn, lo motivasen. 

19. En vigía de lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858, log representantes de los propiog y 
arbitrios ge reservan el derecho de rescindir este contrato, 
si así conviniese á sus intereses, previa la indemnizac ión 
que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligad 1. Podrá subarrendar el arbitrio si a s i l e conr i -
niese; pero enl"iidié ulose que la Administración no contrae 
compro niso aUuno con los subarre idadores, pues que de to-
do* los perjuicios que por tal subarriendo resnllen al arbitrio, 
s»rá responsable direclamenle el contratisti. Los gubarren-
d idores queda 1 sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato 
es una obligicion particular y de interés puramente pri
vado. E 1 el c isp de que no abre sub irrendadores, dará 
c u e n t i a l Gefe (le la provincia can una relacien nominal 
de ello- j u r a solicitir los respectivos t í tu los . 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bandos, queda sujeto el contralista á las disposiciones de 
policfi y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las c l á u s u l a s 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

• i i . La autori lad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de co idiciones y tarifa á el unida, toda la publi-
cid id correspondiente, á fiil de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera oueslion que se suscite sobre cumpli
miento de este co itrato se reso lverá por la vía conten-
cioso-adiumistraliva. 

Mmila 6 de Agosto de 18(52.—El Director, Pablo Ort iga 
y Rey-

Condiciones especiales de este contrato. 

1." Los gastos del remate y los que se originen en 
el otorgamiento de l i escritura, y las copias y testimo

nio» que sean Decesario» sacar. serán de cuenta del r e -
matanle. 

a.1 Con wreglo á la Real órden de fecha 20 de F e 
brero del presente año de 1862, y decreto de c ú m p l a s e de 
28 de Abril del raiimo, te b a ' fijado el » p § del tipo 
marcado en la condic ión 1/ para el depósito necesario 
pira licitar y el 10 p § de fo que ascienda el arriendo 
para la fianza qne garantice el céntra lo . 

3.a Se fijarán en los tribunales y parajes públ icos de 
la provincia, copias exactas del pliego de condiciones, y 
que han de servir para abrir la l ic i tación.—.Manila 6 dé 
Asoslo de 1 8 6 2 . = O r / / 3 a y Rey . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N. .N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el a r 
riendo del mercado públ ico de la cabecera de la de Cavite, 
por la cantidad de pesos y con entera sujeccion al pliego 
i!e condiciones publicado en el núm de la Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el depósito di" 
sesenta v nueve pesos en el Raneo Español Filinino de 
Isabel I I con arreglo á la condieion 2.' del pliego. 

Fecha y F i r m a . 

T a r i f a de derechos p a r a el mercado de la p laza de Cavite. 

1. - P o r c a d a una d é l a s cincuenta y siele accesnriis 
cobrará Bl coniralUta dos pes'ig mensuales, co no propios 
del pueblo, no debiendo cobrar cosa alguna por cuenta 
del arbitrio con arreglo á lo que espresa la condición 
12 del pliego en su úlli no eslremo. 

2. ' E l conlratMa cobrará por e a d í pueslo de verduras 
ó frutas del pi í» , un cuarto por C i d i r a í a cuadrada que 
ocupe. 

3. Por el puesto de arroz y palay, cobrará también 
un cuarto en el mismo concepto. 

4. ' Por cualquiera clase de. puestos que se ba jan , sea 
sobre lancepes ó en el suelo, cobrará un c u n t o por vara 
cu .drada. 

•'i.' Si dos «5 mas espe uiedores reúnen sus efectos 
en un solo puesto, solo pagarán como u n o . á razen de 
un cuarto por vara cuadrada. 

6.1 Los puestos de gallinas, cerdos y otros, p i g a r á n 
un cuarto por v i r a cundrada. =Manila v Agosto 6 de 
1862.—Sigue una rubr ica—Es copia, Jairnt Pujades. 2 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decrelo del S r . Intendente general, se avisa a l 
públ ico que el dia 20 del actual, á las doce de su m a 
ñana, ante la espresada Junta , que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia gencri l , se sánara a subasta 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de Bataan, 
hi jo el tipo en progresión ¡ i scendente de seiscientos c in-
c u e u t í y cinco pesos anuales, y con sujeccion al pliego 
de eondieio.nea inserto en la Gaceta n ú m . 161 corres
pondiente ¡d domingo diez de Agosto úl t imo, cuyo 
original desde esta fecha está de manifiesto en la E s -
r r i b í n í a - d e Hacienda, sita eo la calle de David n ú m . 4. 
L o s que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados escritas en papel del 
sello tercero, marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

M a n i l i 8 d.e Noviembre de 1 8 6 2 . — F . Rogent. 2 

Secretaria de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decrelo del Escmo. S r . G ibernador Intendente 
general de las espresadas Islas, se avisa al públ ico que 
el dia 3 de Diciembre próesimo, ii las doce de su m a ñ a n a , 
ante la espresada Junta, que se reunirá en la Casa -
Administracion de Hacienda pública de esta provincia, 
se sacará á subasta la venta del oficio de Escribano nnevn-
inente creada en la A l c a l d í a de la provincia de Iloilo, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de ochocientos 
pesos, y con sujeccion al pliego de condiciones que 
desde esta facha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David n ú m . 4. L a s 
personas que deseen comprar dicho oficio, presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas en papel 
del sello tercero, en el d i i , hora y lugar arriba designados; 
deb iéndose marcar la cintidad en letra y en guarismo 
con arreglo al modelo que obra al fio^l de dicho pliego; 
a c o m p a ñ a n d o al efecto el documento de depósi to de la 
cantidad de cien pesos en la Tesorer ía general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I ; 
sin este requisito no será'i admisibles. 

Manila 11 de Noviembre de 1862.—Francisco Mogent. 
3 

Por decreto del Escmo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadus Islas, se avisa al público que 
el dia tres de Diciembre próts i i i io , á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta, que se reunirá en la C^sa-
Adrninistracion de Hacienda pública de esta provincia, 
se sacará á subasta la venta del oficio -de Escribano 
nuevamente creada en la Alca ld ía de la provincia de 
Capiz, bajo el tipo en pregresion ascendente de tres
cientos pesos, J con snj.'ccion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifie.-to en la E s c r i -
bania de H .ciendM, sita en la calle de D,.vid n ú m . 4. 
L a s personas que deseen comprar dilio oficio, presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lagar arriba 
designados; deb iéndose marear U cantidad en letra y 
en guarismo con areglo al modelo qu'p obra al fi i tl de 
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dicho plies;»; H C u m p a ñ a i i d * «I efecto el docuinento df. 
i l e | i 6 « i l o «l« 1» C í i n t i d . i d de c i e n ¡ t e s o s en l-i T e s o n r r i i 
peiieiixl d « H n c i e r i d n públ ic* 6 e n el Banco E s p a ñ o l 
Fi l ipiao d e Isiibel i i ; sin «nie r c M s M no eerán ud-
misibles. • •• 

MODÜH I I de Noviembre de 1862.—Francisco Royent. 
• I SÍTIU h • l . ' wfK «wi. «1 úi S o O r h y i i J i ii m 3' 

D o n Juyme Pujndes , Escr ibano del Gobierno Superior 

y enera/ Je. estas Is las F i l i p i n a s . 

Hiii'inilose vncante la oapellania, fundada | ior doti 
Anionio Sunches Caballero, por haberla renunciado do.i 
J o f é Claro Arquiz» , (jne la pngein, el E s c m o . S r . G o -
bernndor V u e-Patrono-Rfal ha espedido el decreto si-
guiei i i i : = Goliit-ino Su|)er¡r»r Civi l de las Islas F i l ip i -
i ias.=^Mi.nil i> 31 de Octubre de 1 í'6'2.=«C<>nstand() como 
consta <l<; la preceaente c o m u n i c a c i ó n dol S r . Prnvi-or 

de este .Arzi'liispíido, Juez de capellaul.is, que el tonsu-
rista D. J o t e plwro -Arquiz •, poseedor de u n í capella
nía colaliva de misil--, fundada por D . Antonio S u i c l u z 
Caballero, la ha reniinciido, este Vice-R.eal-Patron;iio 
declara vacante la rspresada capel lanía, y para su pro
visión el Escribano de Gobierno fiij»irá e d i c l o í convo-
catonoi e n los parajes acostumbrados por el t érmino de 
quince dias, eonlados desde la fecha de la publ icación, 
espresivos de las circunstancias de los pré tendientes que 
exige In fundación, pira lo cual se e i m v . á . al mis no 
Escribano en calidad de pronta devo inc iún los ante
cedentes necesarios debiendo quedar en el esi>idiente 
copia del edicto que se publ ica ié también en la ( r a -
r e í a . = EcHAGÍÍK. Y al cuinplimiento del decrelo inserto 
hago si-.ber ( ¡ u e el capital de esta capel lanía es el de 
mil ciento treinta y ocho pesos impuestos á un 
(} p § anual, c o n hipoteca de diez poseciones sitas 
on Quiapo, arr . .b . 1 de esía Ciudad, y para obtener dicha 
eapellania'sou llamados e n primer término los parientes 
del fundador, en segundo los naturales de Mechoacan 
y su jur isdicción, siendo colegiales de S. J o s é ; y no ii.ihiendo 
naturales de Mechoacan á los cologiales que no tuvie
r e n congrua, y á falta du unos y da otros, ni que el 
patronato tuviere por conveniente. E n consecuencia se 
cita y emplaza para que en el término de quince dias, c o r i -
tado* desde esta fecha, concurran ante la superioridad á 
eaponer s u derecho con documentos justificativos de las 
cualidades y circunstanci.is arriba eepresadas; las cargas 
de decir ó mondar celebrar las misas, s e g ú n previene el 
fundador de dicha c a p e l l e n í a . — M a n ü i 14 de Noviembre 
de I S ( ; 2 . — J a i m e pnjades. 3 

Ad mi ni si lacio ii de lientas Unidas de Visa) as. 

Relac ión del número de patentes t¡ue han sido espedidas por 
la Admin i s t rac ión D e p o s i t a r í a de Hacienda p ú b l i c a de 
Cebú, en la semana anterior, para ejercer la industria del 
a</uardiente, rom. 

Fechas en que se 
han espedido. 

Mea. i A ñ o . 
Nombres 

de loa espendedores. TT. a 
71 8 ü u t . I8<!-2 Kennin Evangel ista . . 
7 ' i „ „ ¡ „ A g u s t í n Avenido. . . . 
73 „ .. | .. D . Pedro R a a g u . . . 

Cabú I» de Octubre de l e t ü — S a n l i i i ^ o . 

Pueblos. j¿ • 

Talibon. 
Idem 
Paminitan.. 

P^OTÜiililgll^iJiBÍKglláLii^ 
2 ) , Gaapaf Domper de Sancho, Alcalde mayor primen) 

por v ¿I i . Juez de primera instancia de esta p r o v i n d a 
de Manila etc. 

Por el proente cito, ll-mo y emplazo por preyon y edicto 
y por término de treinta dias al ausente D . Pedro del 
Castillo, actual cabeza de b^raugay del gremio de na
turales del arrab.il de Santa Cruz , de oficio m ú s i c o ; 
de estatura regular, de pelo á media melena y con una 
cicatriz 1 rga en el carrillo, lado derecho; contra quien 
instruyo causa n ú m . I'2ü2 sobre heridas, para que en 
el espresado l é n n i n o se presente en este Juzgado ó en 
las cárce les de esta provincia á defenderse y á res
ponder á los cargos que le resultan, que de hacerlo asi, 
oiré y guardaré justicia, y de lo contrario sustansiaré 
la cansa en su ausencia y rebeldía, como si estuviese 
presente hasta ja de linitiva, e n t e n d i é n d o s e las ulteriores di
ligencias con los estrados del Juzgado á quien nombro parto 
en representación del m i s m o . = Dado en el arrabal de 
Quiapo 12 de Noviembie de l 8 6 - 2 . = ( j a . s / j ü r D o m p e r . = 
i'or maodaao S. S . = M a n u e l t i . F e / T / a r a . = Es copi-i, 
V i r g a r a . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo, fecha 
siete del actu d . dictada .en los autos testamentarios de 
D . Prudencio d e Santos, pieza 2.*, se suba>taián pú
blicamente alh,ij;<s, ropus de uso, muebles, libros, ar
boladura de buque y efectos pertenecientes á dicha tes
tamentaría , asi como las casas señaladas con los n ú m e 
ros 4, 5, G, 7 y 8 antiguos y 24 , 28, 30, 32 y 34 
modernos, ailaa en la isla del Romero, arrabal de esta 
capital, que lindan, calle en medie, con otras de Don 
Vicente Cuyugan, Doña L u i s a Odian, D . Felino G i l y 
D . T a u i á s Balbás y Castro, por otro lado, con la de 
D . Eulogio de Santos, por otro, con la de I ) . Manuel 
Genato, y por otro, calle en medio, con la de D . Joa
qu ín de Inchausti. L a s alhajas y d e m á s efectos obran 
en la casa habitación del Sr . D . Francisco de Paula 
Cembrauo, albacca, calle de S . Jacinto, y se rematarán 
bajo el precio de su avalúo , en la misma, los dias 24 

y 2 5 del actual de dos á cuatro de la tarde. L a s casas 
s e ián rematadas en 1 os estrados del Juzgado, sito en la 
misma calle n ú m . 28, los dias 27, 29 y 3 0 , también del 
actual, desde Us doce del día á las dos de la tarde, pqr 
la mitad del ava luó ú sea todas juntas, b- j o el tipo en 
progrecion ascendente de $ 7 0 5 0 . 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 ( 5 2 . — N i c o l á s Av i la . 
3 

A peticicion de los interesados, se pondrá en pública 
subasta el d u sabido quince del actual a las doce de 
él una finita de cal y canto sita en In calle de M a 
gallanes, ii i r a m u r o s , marcada con el n ú m . 1 5 , b..jo el tipo 
de 2 5 0 0 pesos, adv ir l i énduse que desde las ocho de la 
mañana se admitirán las proposiciones que hubiere, re-
• k l t h d H V en el m e j o r postor. 

Binomio 11 de Noviembre de 1 8 6 2 . — / W r o Aft Consunji. 
3 

D . Joaijnin de Insaus í i L a s o de la V t y a , Alcalde mayor 
tercero de esta provincia de iManila, ele. 
Por el presente, cito llamo y emplazo á los ausen

tes Mariano Iturralde, Zacó ó Lázaro Fernandez, vecino 
del pueblo de S . Felipe Neri , para que dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre
senten en esta Alca ld ía mayor, á contestar á los cargos 
que contra los mismos, resultan de la causa n ú m 1 7 1 1 , 
ramo separado de la 1 0 8 3 que estoy instruyendo contra 
los mismos por robo en cuadrilla, que de hacerlo usi Ies 
oiré con arreglo á derecho y de lo contrario seguiré 
la causa en ausencia y rebeldii, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Y para que llegue á noticia de los 
mismos se fija el presente. 

Dado en Manila á 1 0 de Noviembre de 1 8 6 2 . — J o a 
quín de Insausti .—Por mandado de S . S r i a . — M a r i a n o 
S a l ó . 3 

t i 
C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 

DE MANILA. 

D i r e c c i ó n do obras del E s c m o . A y u n l a i n i e i i t o . = E n c u i n p l i -
mi&ñta do l o q u e V. S. uene d ispucs lo , tMüio la honra de part ic i 
par le , que en la p r ó c s i n i a pasada M m i A l se han l impiado lr -o varas 
l ineales do alcantavillas y 13 tragaderos .—Dios guarde á V , 
inuohos a ñ o s . .Mani la 10 de Novicinbro de lt62.—Pedro López 
Lstnierra-—Sr. ( iorreg idor de a . M . X . y S . I . . C . D de t í a -
m í a . — E > r . i p i a , . ¡Ux . 

Provincia de ^lanila. 

Novedades ocurridas en esta provincia desde f i 2 7 
de Octubre a l l . o de Nueiembre. 

Satud públ i ca—Ouena . 
Oirns p u S / t c o w . s E n el pr imer (lislrilo l lamado de M a n q u i h a , 

lo» polistas del pueblo de Pa i idacan , Han reparado y cubierto 
| n | baches de la ca lzada que dirige a M a r i q u i n a , y han cor
tado los arbustos en los estremos do d i c h a ca lzada , y pre 
paran a r e n a gruesa para poner una capa en e l cainiuo de 
I t a u o n i l n u a n . L o s de S . J u a n del M o n i ' ' , han reparado y 
cnbiorlo los baches do la cal/.aila (pie dirigu a Mar iqu imi , antes 
del puente l lamado del l i e n n i U i ñ o . L o s de 8 . F e l i p e N e r i , 
han reparado y cubierto los baches de la ca lzada y rebajadu 
algunos allos do d icha ca lzada con d i r e c c i ó n ¡\ M d r i q i n a . L o s 
do M a r i q u i n a se adelantan en la recomposiciou dé los baches 
de l a ca lzada (pie dirige á S . M a l e o . l .os de Mateo han 
ciunpucslo el puente de madera on el sitio de Oalete , v han 
acopiado madera para l a vecdinposicion del otro p í l e n l e que 
so l la l la desunido poi las avenidas de lan a^uas. 

E n el segundo distrito denoininado de T a n i b o b o . los polistas 
d « (Ucbo pueblo han concluido de rel leuur los baches do la c a l 
z a d a pr inc ipal do dicho pueblo. IAJ» de Xavotas adelantan en 
la i t í c o i n p o s i c i o n del espiesado pueblo . 

E n el tercer distrilo l lamado de Nova l i ches , los polistas del 
pueblo do C a l o o c a n , han lerraplenado en el ensanche do l a ca l 
/.ada de Mala i .on 10 0 p¡é-< c ú b i c o s en el seini-eje izquierdo y 
( ¡4S i d . i d . en el seiiii-ejo derecho de dicha ca lzada l.os de No-
bal iches han concluido de arreglar á8 varas cuadradas de la 
ca lzada (pie va á C a l o o c a n . 

E n e l cuarto distrito denominado de M u n l i n - l u p a . han eje
cutado lo» l iabujos s i^uiciues: L o s polistas del j jueb lo de la 
l i c r m i l a ^ han esiendido 104 \ ara» cuadradas d e c a p a d o l ionnigoi i 
en la ca lzada pr inc ipal que dirige a M a l a i e ; y acopiaron seis 
varas c ú b i c a s del ífaisUto material para dicha ca l zada . L o s de 
Mala te eslendieron 110 varas cuadradas de capa de h o r m i g ó n 
en l a c o n t i n u a c i ó n du la ca lzada pr inc ipal de dicho pueblo , 
y acopiaron quince varas e n r ú c a s del inisuio material para d icha 
obra. L o s do l'asay eslendieron 2 i 0 varas cuadradas d e c a p a 
de h o r m i g ó n en el cainino de • i n ^ a l o n ; con d i r e c c i ó n al t r i 
bunal do dicho pueblo, y acopiaron '24 varas c ú b i c a s del niisnio 
m a t e r i a l . L o s de Mal ibay han terraplenado 110 varas cuadr.ulas 
de capa a e firme en la ca lzada que dirige á S Pedro M a c a t i . 
L o s de P a r a ñ a q u e han reemplazado seis pisos dc icchos de 
madera con sus pingas correspondientes, y lian hecho óU Varas 
cuadradas de tejido do c a ñ a en el puente pr inc ipal de dicho 
pueblo; » los d e m á s de los polistas M emplean en acop iar m a 
teriales j en la l impieza de malezas en los estremos de la ca lzada 
pr inc ipal que dirige á L a s p i ñ a s . L o s de i i a s p i ñ a s han ter
raplenado 97 varas cuadradas de c a p a de l inno en el caminu 
que dirige á M i i n l i i i l u p a , y se ocuparon on e l servicio de la 
obra del puente de p iedra de dicho pueblo. L o s de M u n -
tlnlupa, han terraplenado ¿ 5 0 varas cuadradas d e a r o n a , con
c lu ida en la ca lzada (pie dirige á S. Pedro T u n a s a n . 

E n el quinto distrito í l u m a d o de P - s i ^ so han veril icado 
los trabajos s iguienlcs: 

L o s polistas del pueblo de S . F e r n a n d o de D i l a o , han es-
tendido "¿tiO varas cuadradns de honni^on en la ca lzada p r i n 
cipal (pie dirige á M a n i l » , ly los d e m á s de lo» polistas e s t á n 
preparando honnigon para dicha ca l zada . L o s de S t a . A n a 
han hecho 4 4 vara» cuadradas de t e r r a p l é n de cascote en los 
hachas d « la ca lzada pr inc ipal que dirige a M a c a t i ; y los de-
n . á - de los polistas han acopiado escombros para el servicio 

de la m i s m a obra. Los de Macat i han hecho oü varas cu^ 
d iadas de T^catóa de t ierra en la c a l z a d a pr inc ipal que diri» 
á S'-a. A n i - , y l e r r a p l e ñ a r o n 24 varas cuadradas de caacZj! 
en d icha ca l zada . L o s de ambos ^ r e m i m de l 'as ig han 
una a lcantar i l la de c a ñ a s - e s p i n a s de 4 varas de largo y | j | 
i d . de ancho en l a ca lzada Rea1, l lamada del R o s a r i o , qUe ^ 
rige á C a i n i » , terraplenaron 18 > varas cuadradas de areiij 
t r i i e sa en la m i s m a calzada, eslendieron 5 0 varas cuadrara 
de h o r m i g ó n en la ca lzada del bair io de Sanmlai1 , que dirig, 
al pueblo do M a r i q u i n a y han hecho 2 6 vafas c u a d n £ 
de t e r r a p l é n de cascote en la ca lzada pr inc ipal del barrio it 
Malapad-nahato , quq dirige á M a c a t i . L o s de P a t e r o » han te,, 
r á p l e n a d o 2 ¡ i 0 piea c ú b i c o s de arena gruesa en los eiiibar. 
caderos del rio, al costado del tr ibunal l lamado A g u j o . Y p0r 
disposicioif del - í o b é r i i a d o r c i l l o se han destinado a lgunos puliste 
para formar las e n r a m a d a » en el camino donde h a de pasar j . ^ 
l l t m a , p a r a la visita D ic iosana . L o s de T a g u i g han hecho 4j 
vara- uddradas de antepecho de c a ñ a s - e s p i n a s en el puente (jue 
e s t á c o n s t r u í endo en e l rio del costado del convento, 
d ir ig í al barrio d e A i o i i o - - , y terraplenaton 57 pies cubicos 
de arena "ruesa en la rampa de dicho puente; y los dcuiá, 
de los polistas han acopiado c a ñ a s - e s p i n a s para el sesvicio 4 
la m i s m i o b r a . 

Mani la 11 de Noviembre de le02.—Josc Marta . V i x . 

rioviiicia de Pan^asiniln. 

Novedades desde el dia 2 9 de Octubre a l de l a fecha. 
Salud JPMIWW Tnilaría «e baa prtsciitailo alguoi s caso» de viruelj, 

en Iré?» ó oualro puetdos. 
Cosechas .—Se ha oontiñuadn cu U «ieja del paby ini.» teiii|iriinoj 

en la preparación de iiueras íicuibras Ae cañx-dnlee , pr!ncip¡ún(loa(| 
bencHciar la coíeeh» pendiente del úit imo articulo. E» coseclia i , 
palay debe .cr abundante; la de adúcar mediana. 

O i r á s públ icas .—Se ha teituido trab jando en la obra de la cárccljj 
en las repaiacioneü de U i calladas y edificio» público», y en el acu|M 
de materialr» para t i uño prócaimo. 

Precios amientes en Dayupan y Calasiao. 
Arroz, I peso 1 real y 10 cto». cavan; coco», ó ríale» ciento. 
Lingayen 5 de Ncniembre de lSb--í.--K<«/«íí (/< COIHH». 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desd» el dia 28 de Octubre a l de la fecha. 
Salud pub l i ca .—*\ t í ae ha»la el din l« eiifennedad de viruelas i-ail. 

gutut» pueblos de la provincia. ^ 
Co»«c'ias.—Los eosi-cheros »e ocupan en la continuación d,l in 

plante del tabal» . L a siembra del palay se presenta en regular aspeen 
y alguno» pueblos »c quejan por falta de lluvias; en parle de ellos le 
ha dado principio al cor te del patay. 

Obras p u b l i c a s . — V n ñ o a polista» »c dedican en la compo-M0n k 
lo» camino» de su» rtípecl lvo» pueblos, escepto lo» del pueblo lie 
Sania (|ne »e ocupan i l i la continuación de la» obra» de su iuleii, 
que »e hallan para conducir. 

Precios corrientes de los art ículos siyuientes. 
Arroz de Vigan, 1 o í . » • có l i t . cavan; palay de id., 4 ps. ÓU céol. 

nvon; añil de primera d e i d . , 5 l l p » . quinlal; arroz de Narvaeun 2 pí» 
cavan; palay de id., . '» p». uyou; añil de primer» de i d . , 40 pc.o. qHS-
tal; arrox de .-ta. María, 2 ps. cent, cavan; palay de id., p». ajm 

Vigan 3 de Noviembre de \ W M . = S u l v u d o r E l i o . 

Piovincia de la Pampansa. 

JSovedades desde el d ia i a l de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. i i A. 
Cu*cU*t.—L»» "« cafia-dnlce C" muy buen o í a l o , se lia aaoo pw 

eipio ú la lec deceion MC! i.alav que e»lá lambien en buen Ultdo. 
Ubrut púb l i ca , —\'.\ dia « del acni»! »c ha concluido tnleranHU 

el nuevo tribunal de mMBpoitcria d« esta cabecera. Los polista» » 
lo. pueblos de l u e ñ e t , M-l.aUcat. Ilainban y Capa-, »e ociipan í» f 
reptraeion de ta carrcicra general. Los de O Dounell, contia* 

lerraplen-ndo la a l z a d a que conduce á Capa». Los de i " 1 " - " 
la .epuraeioii d.lcainioo que comunica con Cainiling (le la l'r"' 
de P ^ a u i o a n - Si-ucu lo, irabajo. de IH escuela d.- inampo.ior.a q« 
se construí,- en el pu, blo de México. Han comeuza. o as obra» M ? 
couslruccion del pu. nte de piedra denominado 0a/-b"lb,:> ..'''"'í. , 
el camino .pie diri«e desde cslu cabecera «I pueblo do s ; l ernaodM 
lo- |M¡H*Í»> de lo.- demii» purblo» 80 ocupan cu la reparación de lo» " 
mino» v puente, de sus repectivas jurisdicciones. , , 7 lí 

Htr'has á u « i . / í « í " ««r.o». —Desde las doce .le la noche .leí ' 
actual, reinó un fuerte ventarrón en el pueblo de l a r l a c , de e-u 1« 
vincia, hasta la» doce del dia aiauiente, causando algunos Uesirozo» 
lo» techado, de la ijlesia, tribunal y varia» ca-as. 

Precios corrientes: en S . Fernando y esta cabecera 
se observan los siyuienles: 

Arr..z. 2 p , . S - ' lScént . carao; palay, t p». i d . ; azúcar, 3 p». 3 * 
cént . pilón; añil 4 p». 50 c é n t . tinaja. 

Hacólor lo de Noviembie de l ó l t í . - E l Alcalde m a y o r . — J w í 
/( Ü a n a s a . 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el 28 de Setiembre a l - i del p r ' * ' * * ^ 
Salud /«iWica. —Conti. ua la euferniedad de viruela» en elpucb» 

B O C o í « * - . . . . - S e pre-entan de muy buen lupecto lo. •«n?br̂ M 
O b r a , p ú b l i c a , - C o n t i n ú a n con actividad U l s. ..aladas a los p0' 
HtChus ú accidentes varios —Sin notedad. ^ 

Precios corrientes de los frutos en la Ciudad. ^ 
Abacá, 2 ps. 4 r». p i e ; balate, 10 p». id.; . « ú c « r , S P * - ^ ¡ í 

god»n, 10 ps. id ; cafe, 6 ps. -i rs. cavan; maíz, i pe o 
w o z ' s p. I r'e.l i d . ; c í c a o , 31 p.. 3 r a . ' V ' 0 5 
•• p,. ¿ r . . lioaja; cera, 40 ps. qumUl; bre-, 2 t». c h . n a n t . , ^ 
go,, I real «aula; carey, i ps. 4 r». cale; cocos, o p». -
bejucos, 1 leal cieulo. pijjé 

Movimiento marítimo del 'puerto de Cebú. 

Setiembre. B U Q U E S KNTRADO!». 
Dia 28. De Uauis, birgaulin-goleta, Guarn ica , en la,tre. 
I d . 2 9 . De l aminuln, id . id , C r , , , con alecto, del país -
I d . 30 . De Manila, i ü . i d . í i o l t d a d , cu la . lre . 
i O c l u b r c 
Id. I . = Pe i d . , id . i d . , Consolación, en id. 
I d . , . De . aminuin, i d . id , Venus, e n vfec'o, ^ \ V ' } ' ' ¡ 

DeTa«bi la .au be^antin-uolata, S. JoU M m * 
Ue Surigao, id. i d . , Paz (a) P i l a r , con id. 
De i d . . Id. id . , /'o««n'i<<>, con Id. 

I d . 3 . De -Manila, «d. i d . . L a c r o , en la.trc. 
Se l . B U Q U B S ¡ j A l . l U O S . 

I d . 30 . Para Maní a, beriíanlin-tfolela, Cúriae», con efec • 
I d . „ Hará id ,1.1. id , yo«r/i /w, con id. 
Octubre. 
I d . 2 . Purn id , id. id., ./otó: en lastre. 
M i 3 . Para id , aoleta, ¿ « . i í n n u , con electo» del pan-
I d . „ l'ara i d . , id . id , P r e c i a , » , con id. 
I d . 4. Tara id , id . I d . , ítf'id'-iír'í», con ¡d. 

Cebú lr>.te Oetnbrc de \ m i . — J o s é U i a t ( ¿ a i n t a n a . ^ 

I d . „ 
M . ,. 
I d . 2 . 

del P"" 

MANILA.—lMp7nK LOS AMIGOS DFI. P a n . — i V / í * * 
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